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cual~uiermedio de prueba admisible en derecbo y que se concedan
preVUl o simultáneamente al momento en que la operación se
realice y en función de la misma;

Considerando Que no tiene la naturaleza de descuento, sino de
contraprestación de servicios prestados, la reducción que sobre el
precio pactado con el ~ero efectúan los prestadores de los
servicios o las agencias mayoristas en favor de las .ncias
minoristas, en los documentos de cargo que expiden para liquidar
los créditos y deudas resultantes de las operaciones anteriormente
descritas;

ConSiderando que, en los casos en que las aaencias minoristas
actúen en nombre propio respecto del viajero y utilicen para la
realización de vi~e bienes o servicios prestados por otras Empresas
o agencias con dicba finalidad, la base imponible de los servicios
prestados por la agencia minorista será el margen bruto de la
agencia de ~es, determinado con arre¡Io a lo dispuesto en el
artículo 130 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

A estos efectos, se considera margen bruto de la agencia la
diferencia entre la cantidad total cargada al cliente, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido que ¡rave la operación y los
descuentos y ....ppel... efectivamente concedidos, y el importe
efectivo. impuestos incluidos, de las entregas de bienes o prestado-
Des de servicios que, efectuadas por otros empresarios o profcsionaa

les, sean adquiridos por la agencia para su utilizacjón en la
realización del ~e y redunden directamente en beneficio del
viajero;

Considerando que el número 2, apartado 3.0 del citado preoepto
reglamentario establece que no tendrán la consideración de servi·
cios prestados para la realización de un viaje los correspondientes
a los pstos de teléfono, léIex, correspondencia y otros análogos
efectuados por la agencia para la preparación del ~e,

Esta Dirección General considera ajustada a derecbo la
siguiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colegio
de Economistas de Madrid:

Primero.-E1 réRimen especial de las 8JeDcias de ~es del
Impuesto sobre el Valor Añadido será de apbcación " las operacio
nes de reserva de plazas sueltas en vuelos regulares, trenes, hoteles
y cireuitos turlsticos concertadas por las agencias de viajes minoris
tas cuanto éstas contraten en nombre propio con los ~eros y
utilicen en la realización de dichos servicios bienes entregados o
servicios prestados por otros empresarios.

Segundo.-En el supuesto de que las agencias minoristas de
~es ofrezcan al público paquetes turisticos o servicios sueltos
para la realización de un viaje que se presten por otros empresarios,
la determinación de si las primeras actúan en nombre y por cuenta
de los segundos resultará de los pactos existentes entre ellos.

Dicha circunstancia es una cuestión de hecho que podrá
acreditarse en cada caso por los medios de prueba admisibles en
derecho.

S. considerará probado que las agencias minoristas contratan
con el viajero, actuando en nombre y por cuenta de los prestadores
de los servicios .......nos para la realización de un VU\Íe cuando
las primeras, con la autorización expresa de los mencionados en
segundo lugar, hagan constar esta CIrcunstancia en los contratos
celebrados con el ~ero.

Tercero.-La base imponible de las operaciones realizadas por
las agencias de viJVes minoristas. en los casos en los que no sea de
aplicación el regimen especial de las agencias de viajes, estará
constituida por el importe total de la contraprestación de los
servicios prestados por las mismas, bien a los o~ores de los
viajes o, en su caso. a quienes presten los serviaos de hostelería o
transpone, bien a los viajeros.

S. incluirá en <licbo Importe de la contraprestación cualquier
crédito efectivo a favor de las referidas agencias derivado tanto de
la prestación principal como de las prestaciones accesorias, como
prendiendo el importe de los gastos originados por la gestión de los
servicios cuando se repercutieran al cliente.

No se incluirá en dicba base imponible el importe de los
descuentos <l.ue las agencias minoristas concedan a sus clientes
cuando COnsIStan en una reducción del precio de los servicios
prestados por dichas agencias, fi¡uren en factura y puedan probarse
por cualquier medio admisible en derecho. .

Cuarto.-Si las agencias de ~es minoristas, actuando en
nombre y por cuenta de las Em~ que presten los servicios
necesarios para la realización del VU\Íe y con la debida autorización,
minorasen el precio pactado con el ~ero por los servicios de
hosteleria, transporte y demás necesarios para la prestación del
viaje, la base imponible de dicbos servicios se reducirá en la misma
cuantía.

Quinto.-En los casos en que las agencias de "i:l\;aminoristas
actuasen en nombre propio respecto del vUijero y u .. sen bienes
o servicios prestados por otras Empresas para la realización de
~e o para la preslac1ón de servicios de hosteleria, restaurante y
otros análogos, la base imponible de los servicios prestados J?Or la
agencia minonsta será el margen bruto de la agencia determmado

con arresJo a lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

A estos efectos se considerará margen bruto de la agencia la
diferencia entre la cantidad total cargada al diente. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido que ¡rave la operación, y los
descuentos y «rappels». efectivamente. concedidos al viajero y el
impone efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de bienes y
prestaciones de seTVlcio~ G~, efectuados por otros empr6arios o
profesionales, sean a~uiridos por la agencia para su utilización en
la realización del VÍBje o en la prestación de Jos servicios de
bosteleria o transporte que redunden directamente en beneficio del
viajero.

A tales efectos, no se incluirán entre los adquiridos psra la
realización del viaje los servicios correspondientes a gastos de
teléfono, télex, correspondencia y otros análogos efectuados por la
agencia para la preparación del viaje. En consecuencia, el importe
de dichos servicIos incrementará el margen bruto de las agencias de
viaje cuando su importe se repercutiese al viajero.

Madrid, 20 de octubre de 199ó.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUC/ON de 21 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 15 de abril de 1986. por el que la Asociación de
Editores de Diarios Espolia/es (AEDE), formula con
sulta vinculante en ,elación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el anículo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre (.Boletín
Ofu:ial del Estado» de 28 de diciembre).

Visto el escrito de 15 de abril de 1986, por el que la Asociación
de Editores de Diarios Españoles (AEDE) formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Asociación es una organización
patronal;

Resultando que los diarios españoles, miembros de dicha
Asociación, han creado el «Consorcio de Diarios Españoles, Sacie·
dad Anónima» (CONDESA), que tiene encomendada la realización
de determinadas gestiones en favor de las Empresas periodísticas
que son socios del mismo;

Resultando que, en relación con las importaciones de papel
prensa para dichas Empresas periodísticas, el Consorcio realiza
diferentes gestiones con los representantes de los proveedores de
papel, con la Administración española y les Entidades hancarias,
relativas a la confección de pedidos y confirmación de los mismos,
solicitud de licencias de importación y su domicilización en los
bancos. remisión de los certificados de despacho, autorizaciones y
remisión de documentos a los Agentes de Aduanas, control de
averías y reclamaciones a la Compañía aseguradora, liquidación de
los gastos de la importación y pago a los proveedores por cuenta de
los iliarios;

Resultando que la financiación del Consorcio cuenta con dos
fuentes principales: Una cuota anual lija, a car¡¡o de cada Empresa
asociada, y una derramaan~ a cargo de las mismas Empresas, en
función del volumen de importaciones realizadas por cada una de
ellas'

Resultando que la contraprestación de los servicios prestados
por el Consorcio a sus socios se articula mediante dichas cuotas
fijas y variables;

Resultando que se consulta si las mencionadas contraprestacio
nes habrán de intparse, total o parcialmente, en la base imponible
de las correspondientes importaciones de papel prensa;

Considerando que según el artículo 4 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Ilolelin Oficial del Estado" de 31 de
octubre), están sujetas a dicho Impuesto las entreps de bienes y
prestaciones de servicios realizadas por empresarios o profesionales
a titulo oneroso, con carácter babitual u ocasional, en el desarrollo
de su actividad empresarial o profesional. incluso si se efectúan en
favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las
Entidades que las realicen;

Considerando que el artículo 45 del citado Reglamento declara
exentas del Impuesto las prestaciones de servicios, distintas de las
comprendidas en el artículo 13 del mismo texto legal, cuyo
contraprestación esté incluida en la base imponible de las importa
ciones de bienes a 9ue se refieran, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 54 de dtcho Reglamento.

Esta exención sólo se aplicará cuando el sujeto pasivo que preste
los servicios indicados en el pámlfo anterior disponga de copia de
la declaración de importación en la que se acredite que la
contraerestación de dichos servicios se ha incluido en la base
impomble determinada .J'8TIl la liquidación del Impuesto corres
pondiente a la importaClón de los bienes a que se refieren;
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Considerando que el citado articulo 54 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido determina que la base imponible
de las importaciones de bienes resultará de adicionar al VaJor en
Aduana y en cuanto no estén comprendidas en el mismo los
tributos devengados como consecuencia de la importación y los
gastos accesorios y complementarios. entre ellos las comisiones que
se produzcan basta el primer lugar de destino en el interior de
dichos territorios;

Considerando que los servicios prestados por el Consorcio a sus
Empresas asociadas, y enumerados en el resultando tercero ante
rior, son servicios de comisión de compra,. de medición o de mera
gestión en favor del importador, de los cuales, unos se prestan antes
de la llegada de las men:anCÍ8s al territorio de aplicación del
Impuesto (gestión de los pedidos, tramitación de licencias, domici
liseiones bancarias, etc.). y otros. después de la llepda de las
mercancias al primerI~ de destino (autorizaciones a Agentes de
Aduanas, remisión ceruficados de despacho, control de averías,
etcétera);

Considerando que de los mencionados servicios y 5e&Ún el
artículo 54 del Redamento del Impuesto a que se hace referencia
anteriormente, sófo se inte¡rarlan en la baae imponible de la
importación los prestados antes de la llegada de las men:ancias al
primer lugar de destino Que, en este caso. ypor tratarse de servicios
de gestión o de comisiones de compra en favor del importador no
formarian parte del Valor en Aduana, de acuerdo con las disposi.
ciones contenidas en el epí¡rafe II de la circular de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales número 931, de 29 de
noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado" de 13 de diciem·
bre), pern se inte¡rarían en dicha baae imponible como gastos
accesorios o complementarios producidos antes de la llepda de las
mercancías al primer lugar de destino en el interior del territorio de
aplicación del Impuesto;

Considerando que según el escrito de consulta el Consorcio
cobra a cada una de las Empresas asociadas una comisión atobal
por el conjunto de todos los serviciOS, relacionados o no con las
Importaciones,. que les presta durante un periodo anual. por lo que
supondria una gran dificultad determinar la contraprestación de los
servicios correspondientes a cada importación en concreto y la
relativa a los servicios prestados antes y después de la llegada al
primer lugar de destino;

Considerando que, en consecuencia. los servicios prestados por
el Consorcio a los editores no pueden considerarse comprendidos
en la exención establecida en el artículo 4S del Reg1amento de
Impuesto citado,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
sjguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Editores de Diarios Españoles (AEDE):

Están sujetos y no exentoS al Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios de gestión prestados por el Consorcio de Diarios
Españoles a las Empresas periodísticas accionistas del mismo
mediante contraprestaciones consistentes en cuotas tijas o varia.
bies.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Víllamovo.

29078 RESOLUClON de 21 de octubre de 1986. de la
Direcr:ión General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 6 de junio de 1986. por el que la Cdmara Oficial
de Comercio e Industria lJe Madrid formula consulta
vinculante en relaci6n al Impuesto sobre el Valor
Añlufido, al amparo de lo dispuesto en el artfculo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 6 de junio de 1986, por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la meIlClonada Cámara es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en virtud
de lo prescrito en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que determinados miembros o asociados de dicba
CáMara, establecidos en el tetritorio en aplicación del Impuesto,
realizan operaciones de mediación en el suministro de productos
energéticos efectuados entre Sociedades y/o países extranjeros, as!
como servicios de asesoramiento a Empresas extranjeras;

Resultando que se consulta si los mencionados servicios están
exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que el articulo 2.°, número 1, de la Ley 30/1985,
de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" del 9), prescribe que
estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de
bienes y las prestaCIones de servicios realizadas en el territorio
peninsular español y las islas Baleares, así como de las importacio-

nes de bienes en los citados territorios, sin que, a tales efectos,. sea
relevante la nacionalidad de los sujetos intervinientes ni la circuns
tancia de que las operaciones realizadas estén relacionadas con
operaciones realizadas en paises extranjeros;

Considerando que el artículo 13, número 1, apartado 1.0, de la
citada Ley establece que los servicios se entenderán realizados por
regla general donde radique la sede de la actividad económica de
quien los preste;

Considerando que el articulo 15, número 6, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por JIeal Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31),
establece que están exentas del citado Impuesto las prestaciones de
servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y por
cuenta de terceros, cuando intervengan en las operacinnes descritas
en dicho artículo o en las realizadas fuera del tenitorio peninsular
españolo de las islas Baleares.

A dichos efectos, se incluirán entre las operaciones realizadas
fuera del territorio indicado las entregas de bienes efectuadas en
Canarias, Ceuta, MeW1a o el extranjero con destino a la exporta
ción y las exportaciones de bienes de los citados territorios.

Considerando que, de confortnidad con el 8!ticuIo 22. número
S. apartado 4.°. del mismo Reg,tamento, los servicios profesionales
de asesoramiento se entenderán prestados donde radique la sede de
Ja actividad económica o el establecimiento permanente del desti
natario de dichos serviciOS, excepto cuando el citado destinatario
esté domiciliado en un Estado miembro de la Comunidad Econó
mica Europea y no sea empresario o profesional, o no actúe en la
condición de tal,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Madrid:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios prestados en territorio peninsular español o islas Baleares.
cualquiera que sea la nacionalidad o resideDCUl de los destinatarios
de los mismos o el lugar de realización de otras operaciones
relseionadas con los mismos.

Segundo.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que
actúen en nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan en
las entregas de productos energéticos efectuados por estas últimas
Empresas fuera del ámbito territorial de aplicseión del Impuesto.

Tercero.-No están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios profesionales de asesoramiento realizados por Empre
sas establecidas dentro del ámbito territorial de apltcación del
Impuesto cuando los destinatarios de dichos servicios sean estable
cimientos de otros empresarios o profesiona1e¡s 9ue estén situados
fuera del territorio peninsular español o de las Islas Baleares.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

29079 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la
Ser:retarfa de Estado de Economía y Planificaci6n. par
la que se hace PÚblico el acuerdo del Consejo de
Ministros de 3 de octubre de 1986. sobre concesl6n de
beneficios en las grandes dreas de expansi6n industrial
de Andalucía, Castilla la Vieja y Le6n, Castilla-La
Mancha, Extremadura y Galicia, mediante la resolu
ci6n de 269 expedientes con la aprobaci6n de
4.6J3.166.(J(}() pesetas de subvenci6n pora una inver
si6n general de 27.466.ó66.0oo pesetas. Y la creaci6n
de 2.707 puestos de trabajo correspondientes a 209
expedientes aprobados.

En el Consejo de Ministros de 3 de octubre de 1986 se ha
adoptado el Acuerdo siguiente:

El Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, convocó
concurso para la concesión de beneficios a las Empre~ que
realicen inveniones productivas y creen puestos de trabajO en la
gran área de expansión industrial de Castilla-La Mancha, y
modificó las bases pnmera, segunda, cuarta y qUlDta del articu
lo 2.° de los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 Y
1487/1981, de 19 de junio, quedando sustituida su redacción en la
forma que li¡ura en su artículo 2.°, y estableciéndose en la
disposiClón liDal segunda, su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las grandes áreas de expans1ón
industrial de AndaIuda, CastiIIa la Vi¡;ja y León, Castilla-La
Mancha, Extremadura y Galicía, cualquiera que sea su situsción
administrativa.

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Castilla y Le6n, Castilla·La Mancha, Cantabria, La Rioja y Estre
madura. las funciones y servicios del Estado. en materia de acción
territorial, relativas a la 8estión y tramitación de expedientes de
solicitud de beneficios en las ~ndes áreas de exoaDsión industrial

-,


